
LA PLATA, 

VISTO: — 2 7 SEP 208 

El Expediente nro. 4061-898341/13; y 

CONSIDERANDO: 

— Que a través del mismo se tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de las 

personas que se detallan en el Anexo I que forma parte del presente; 

Que estos vecinos han sido afectados por el fenómeno meteorológico acontecido 

el día 2 de abril, y solicitan un subsidio a fin de cubrir algo de las pérdidas sufridas como 

consecuencia de ello; 

Que atento lo señalado, el presente caso constituye una excepción a lo dispuesto 

en el Decreto 396/00, por lo que resulta pertinente otorgar dicho subsidio; 

Por ello; | 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1iro.- Otórguese una ayuda económica a favor de las personas que se 

detallan en el Anexo I, por los importes que en cada caso se indican.- 

ARTICULO 2do.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido 

con cargo a la partida específica del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

ARTICULO 3ro.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario del área 

que corresponda.- 

ARTICULO 4to.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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Z .- 
Dr. OSCAR PABLO BRUERA 

Intendente 
Municipalidad de La Plata 



ANEXO | 

APELLIDO Y NOMBRE a E IMPORTE 
ACTIS CAPORALE CAROLINA LUJAN 22.803.380 $ 2.500,00 
ANILE MICAELA 26.708.901 $ 2.500,00 
BATVINIS SILVINA KAREN 22.928.861 $ 2.500,00 
CIRELLI SILVIA ALICIA 16.964.027 $ 2.500,00 
DIKER DANIEL EDUARDO 11.6016.589 $ 2.500,00 
GUTIERREZ CARINA DANIELA 18.283.595 $ 2.500,00 
LARA LAURA BEATRIZ 24.421.235 $ 2.500,00 
PEREZ PICCOLI GERARDO 22.272.333 $ 2.500,00 
SOSA GLADYS NOEMI 18.459.471 $ 2.500,00 


